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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

DE SAN ANDRÉS, ISLA 

 

SIGCMA 

 

 

 

 

  

      

RADICACIÓN  B   88001-4003-001-2019-00001-00 

REFERENCIA Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

DEMANDANTE Grupo Litoral de San Andrés S.A.S. 

DEMANDADO Jhon Jairo Góngora Lozada 

 

 

INFORME 

Paso al Despacho de la señora Jueza, el proceso ejecutivo de la referencia, informándole que 

se encuentra vencido el traslado de la liquidación de crédito presentada1 por la parte ejecutante, 

lapso durante el cual el extremo pasivo guardó silencio. 

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase usted proveer 

 

 

 

 

SHERY ANN GARZON MEZA 

SECRETARIA   

 

 

                                                           
1 Presentada el 10 de abril de 2023 
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